RESOLUCION N° 049/06

Vistos:
 

Que don … identificado con DNI …, ha interpuesto ante la Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Desgravamen N° …, contratada por el Banco … para cubrir las tarjetas de crédito … de quien fuera don …;

 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro del ámbito de su competencia material, ya que se ha presentado el 16 de Junio de 2006 y la decisión final de la aseguradora dirigida al reclamante es de fecha 18 de Abril de 2006, dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 17 de Julio de 2006;

 

Que, el reclamante manifiesta, en resumen, que: (1) la causa del fallecimiento de su padre fué por accidente peatonal, según consta en el parte de Alerta Medica, en el informe de la Clínica Ricardo Palma, Sección Emergencias y en en el informe médico del Dr. Gerardo Castillo, (2) por lo tanto la edad límite que debe considerar es 85 años y no 70 años que  se aplica para muerte por enfermedad;

 

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que según el Certificado de Defunción se consigna como causa de la defunción: Arresto Cardíaco, ACV hemorrágico Troncal y por lo tanto se aplica la exclusión de límite de edad  estipulada en el artículo 4° de las Condiciones Generales de la póliza que es de 70 años por Muerte Natural y 85 años por Muerte por Accidente;

 

Considerando:
 

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 417° del Código de Comercio, sólo se entenderán comprendidos en el seguro sobre la vida los riesgos que específica y taxativamente se enumeren en la póliza y adicionalmente el artículo 380° del mismo Código establece que el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

 

Que, la discrepancia expresada por el reclamante se basa en que el desenlace fatal se produjo por accidente y no enfermedad, por cuanto el fallecido cayó por las escaleras y se golpeó la frente, lo que los médicos señalaron como traumatismo encéfalo craneano;

 

Que, sin embargo, el mismo médico que emitió el Certificado de Defunción y que trató al Sr. …, o sea el Dr. … en su Informe Médico  del 20 de Diciembre de 2005 emite emite sus:

 Diagnósticos finales:      1. Traumatismo Encéfalo-Craneano.

                                              (secundarioa accidente peatonal)

                                         2. Hemorragia Cerebral Troncal

                                         3. HipertensiónArterial no controlada

                                         4. Diabetes Mellitus descompensada

 

Y en el Certificado de Defunción, indica como causa básica de muerte: ACV hemorrágico troncal.

 

Que, esta Defensoría es de opinión que las causas de rechazo de un siniestro deben ser claras, sin lugar a ninguna duda. La presunción de que el fallecido pudo haber perdido el conocimiento previamente a la caída, no implica que había fallecido. Sin embargo el hematoma sufrido, pudo desencadenar un stress que aunado a los antecedentes de Hipertensión y Diabetes, precipitaron el desenlace fatal. Si no ocurría el accidente, no se habría incrementado la presión arterial, la cual venía siendo controlado con el medicamento adecuado.

 

Que, reiteradamente la Defensoría del Asegurado ha expesado de que en caso de duda en las causas de un siniestro, el beneficio de la misma corresponde al Asegurado.

 

Resuelve:
 

Declarar fundado el reclamo interpuesto por don …, contra …, correspondiente a la Poliza de Desgravamen N° ….

 







Lima, 21 de agosto de 2006
 
                                         

